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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/007797-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Ricardo López Prieto, relativa a Casas del Parque y los Centros Temáticos de los Espacios 
Naturales de la Comunidad.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 2 de febrero de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/007696 a PE/008161.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 2 de febrero de 2018.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Ricardo López Prieto, procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
PODEMOS de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguiente del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León las siguientes preguntas para su respuesta escrita:

Respecto a las Casas del Parque y los Centros Temáticos de los Espacios Naturales 
de Castilla y León.

¿Cuáles son los días y los horarios de apertura al público de cada una de las 
Casas del Parque y de los Centros Temáticos de los Espacios Naturales de nuestra 
Comunidad?

¿Cuál es el personal laboral disponible, y cuál ha sido la evolución de los 
puestos de trabajo en los últimos 3 años (2015, 2016 y 2017) en cada una de estas 
infraestructuras de los Espacios Naturales de nuestra Comunidad?

En Valladolid, a 9 de enero de 2018.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Ricardo López Prieto
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